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N OT ¡CIAS KST A NG E E A S.
CUESTION DE ORIENTE.

El Maita-Ti/i/es confirma la noticia de haberse negado el Divan á 
ratificar la convención del comodoro Najtier con Mebeinet-Ali, y 
atribuye esta negativa à la influencia rusa , y al descontento que han 
causado à la política moscovita los últimos acontecimientos de Ale- 
jandria. Pero por otra parle parece ya lucra de duda que el gabinete 
brita'nico ha aprobado dicho convenio, y ordenado á los lores del al
mirantazgo que lo anuncien asi al almirante Slophort : también pare
ce positiva la adhesion del Austria y déla Prusia, y de esta manera la 
cuestión egipcia puede considerarse a' punto de ser terminada de 
una manera bastante faverable para Mehemet-Ali, si se toma en 
cuenta el último estado de los negocios.

Segnn la correspondencia de: Constantinople del 8 de diciembre 
Trtrtmoxpje insería el Sewapiioiv, se agitan mucho ’ 
pía los intrigantes, para producir un cambio de gabinete; pero pin
tan siempre peuiKentes los resultados de la influencia omnipotente de 
lord PonsoMiby.

ALEMANIA.
La Gazette unicersede de Leipsib con referencia á una carta de 

• Viena dice , entre otras cosas lo siguiente.
«Los negocios interiores de la Francia, y la esplosion con que 

amenaza ronlinuaniente al estrangero , no puede mirar la Europa 
y sobre todo la Alemania , con indiferencia y sin buscar garantías 
contra un peligro permanente. Ya no son suficientes las notas di
plomáticas : se necesita la garantía de los hechos. No se trata, ni 
remotamente, de que la confederación , germa'nica ronqia una guerra 
contra la Francia, sino de que la Alemania , amenazada por demos
traciones belicosas, continue tomando medidas de precaución, y 
oponga toda la fuerza de su sistema militar á las provocaciones 
de la Francia; y en seguida se preguntara' a esta cuales son sus 
verdaderas intenciones respecto de los pueblos europeos. Creemos 
en consecuencia , que en la {primavera próxima la mayor parte del 
ejercito federal se reunirá en los puntos que parezcan mas amena
zados. «

MARRUECO.S.
Parece que la primera division de la escuadra de levante, que se 

componedle seis navios, debe dirigirse a' Marruecos , para obligar al 
emperador a' dar una reparación del ultrage hecho al pabellón, al cón
sul y á ciudadanos franceses.

Los periódicos de Marsella rectifican la primera version que die
ron de los sucesos, manifestando que el cónsul M. Delaporte , des
pues de haber hecho uso de todos los medios amistosos y conciliato
rios , amenazó al gobernador con el nombre de la Francia , pero 
en lugar de ceder el gobernador mandó cargar de cadenas id pobre 
soldado.

Pasadas 24 horas, el cónsul con los principales franceses resilien
tes en Mogailor, se presentó de nuevo al gobernador, y le hizo la 
última intimación para que sin dilación pusiera en libertad al sol
dado detenido, pues que de otro modo retiraría su pabellón y rom- 
peria todas las relaciones diplomáticas. El gQbernador no hizo caso; 
y entonces el cónsul declaró rotas sus relaciones con el gobierno de 
Marruecos , y se puso bajo la protección del cónsul ingles.

A la salida de esta escena , la muchedumbre se arrojo sobre los 
franceses , el vice cónsul y dos comereiunles fueron golpeados y der- 
rivadüs, y se salvaron como por milagro , sin que la autoridad local

se opusiera á esta brutalidad : al dia siguiente M. Foa quiso ausentar
se de la ciudad , pero se le intimó que no saliera de casa , en donde 
debía permanecer como prisionero del emperador.

Al cabo de 28 dias de esta cautividad el emperador ordene» que 
todos los súbditos franceses fuesen arrojados del imperio , cuya or
den fue cgecutada el mismo dia.

PERIODICOS INGLESES.
El TV/zíca-habla del rumor que se ha esteridido por Ló’ndrés , de 

la declaración que los embajadores de las grandes potencias han he
cho al gobierno francés , sobre la inutilidad de la continuación de los 
armamentos y de mantenerse en pie de guerra ; cuya comunicación, 
dicen , que embarazó mucho à M. Guizot. En otro artículo dice , 
que la Francia se ha negado a' consentir el desarmamento ; i.® por
que la Europa está muy agitada. 2.<^ porque la disposición de ánimos

El .^deertéser dice que jamas la paz de la Europa ha estado en 
menos peligro ; pero el Giobe hace previsiones no tan pacíficas , y 
declara que no se debe hablar de la union con la Francia con pre
ferencia á otra política.

El Mor/tifig fíereild ve las cosas de aspecto turbio y dice , que es 
probable que una guerra entre la Francia é Inglaterra colocaría bien 
pronto á la Turquía Eurojjea en poder de la Rusia , y desgraciada
mente esta guerra es hoy mas probable que hace un año. El partido 
realista de Francia detesta a' la dinastia d<; Orleans , y aborrece á la 
Inglaterra , porque se apresuró á reconocer esta dinastía. Los re
publicanos aborrecen à la Inglaterra , porque ha desplegado sii 
energia contra lo.s últimos movimientos en favor de la república. 
Los bonapartistas aborrecen a' la Inglaterra, porque ha contiibuido 
mas que nadie á la caída de su gefe. El partido agrícola aborrece à 
la Inglaterra , porque á su ejemplo y por su influencia gobiernan 
la Francia los financieros. Las clases manufactureras la aborrecen , 
porque la mala salida frecuente de las manufacturas francesas la 
atribuyen à la concurrencia de Inglaterra; y un gran mímero de 
ignorantes la detestan , solo por su nombre y por recuerdos histór- 
ricos. Deberá pues arreglarse la política del occidente , antes que 
pueda decirse que esta' resuelta la cuestión de Oriente.

El Post apoyándose en una carta de un acreedor de Portugal de
clara , que lord Palmerston debería negar á este país todo apoyo 
en su conflicto con la España , hasta que baya hecho justicia á 
sii^, acreedores.
^-T.l C/(ro/¿icle dice, que nunca se ha tratado de formar una coali
ción contra la Francia, y de imponerl.i una re.iccion semejante á la 
que se meditab.i en 171)2. Pero, añade , que la construcción de nue
vas fortalezas y (1 aumento ile los ejércitos franceses puede producir 
una coalición europea.

El G/oZ»e asci’llra , (fue la cooferencia de Londres ha invitado por 
medio de una nota al gabinete de las Tniicria.s à cooperar con la.s 
otras poiencias , á un arreglo cuyo objeto fuese allan.ir las diferen
cias existentes , afirmar el equilibrio politice earopeo, y hacer que 
desaparezca la necesidad de un armamento general.

ITALIA.
El Journal de Man/ieini publica cartas de Turin , en las que se ha

bla de los armamentos que hace el rey de (a rden 1 , previendo un í 
lucha general. pjSte príncipe parece estar contra la l’rancia , y para 
poner á la Sabova al abrigo ile un golpe tic mano , h.i manuado re
parar todas las fortalezas de este Ducado.
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PERIODICOS ]^E PARIS.
I.a CazcUt: fie Tribiff/efiii.i: dice , (jiic á las cinco de la tarde del 

dia ‘23 de Diciembre un individuo gritaba en la calle de Saint-Ho- 
noré , en la cercanía del palacio real , « Abajo Luis lúdipe! abajo 
id Rey ! Este individuo fue arrestad»), y entregado ¿í disposición 
lie la autoridad judicial.
•—Mr. Thiers ha sido nombrado relator ha la comisión de la ca'- 
inara para la cuestión de la lortificacioii de P.iris.

Mr. Thiers hii sido elegido por unanimidad , miembro de la aca
demia de las ciencias morales y políticas,
—El Courrier/raneáis rvÁ’icve., ([hg se ha comunicado oíicialincute á 
Rl. Ouizot un despacho de M. Nesselrode, a' M. de Phalen , (pie se 
supone csta'r concebido en términos muy benévolos ; sobre todo es 
signilicativa la comunicación (jue se ha hecho al gabinete Iraiices de 
este documento, ponjue hace mas de doce años ipie los dos gobier
nos no se habian participado preliminares tan evidentes de conci
liación.

M. Guizot considera esto como un suceso , y se maniliesta muy 
satisfecho, porque estas comunicaciones distraen algún tanto las 
amarguras que le ocasionan las pretensiones de lord Palmerston. Sin 
embargo le invitamos , dice el Couriier , á (pie no confie demasiado 
en las apariencias engañosas de la diplomacia Moscovita , (pie ha 
burlado ministros mas diestros que Guizot.

KSPAÑA.
San Sebastian 4 de Enero.

El piulido político que cayó del poder á consecuencia dtd 
pronnnciainicnlo de l.“ de setiembre , buscando un punto tic 
apoyo en el estado cscepcional de las provincias vascongadas v 
de Navarra , que había alagado, se esforzó á representar á su 
contrario como enemigo de los fueros, y dispuesto á hollar el 
convenio de Vergará y la ley de 2o de óctubre, que suponía 
haber hecho y defendido ellos, los del partido caido , contra el 
poder y la voluntad del otro partido que ahora se encuentra en 
el poder. i

Nosotros ,considerando que la doctrina de cenlralizacionjlc-, 
vada hasta el cstremo , que formaba la base del sistema de go
bierno adoptado por los moderados, estaba en contradicción con 
el sistema escéntrico que se defendía en la.s provincias vascon
gadas; y viendo por otra parte que durante el curso de un año, 
que el partido que se decía amigo de los fueros se mantuvo en 
el poder con una mayoría inmensa en las córtes, nada había he
cho para establecer definitivamente los fueros , contentándose’ 
con providencias aisladas, que si bien alagaban á los corifeos 
del ultrafuerismo, no sacaban al pais del estado provisorio é 
incierto en que se hallaba constituido, dedujimos la consecuen
cia de que este partido, ó bien con providencias interinas in
tentaba adormecer á los ultrafueristas hasta que se hallase bas
tante fuerte y seguro de su posición , para introducir en estas 
provincias su sistema favorito de centralización absorvente, abo
liendo los fueros ; ó bien , que teniendo otras miras respecto de 
la nación en general, trataba de mantener en estas provincias un 
partido de oposición á las reformas , para á su tiempo servirse 
de este instrumento para llevar á cabo su plan.

Descubriendo por el contrario, (jue el partido progresista, si 
bien adoptaba el principio de la centralización en su sistema de 
gobierno , admitía sin embargo la participación de las autorida
des populares, particuku mente en la administración de las lo
calidades; y que por otra parte, cauto y conkmido en sus pro:- 
mesas , no se comproinctia á sostener principios que pudiesen 
contrariar su sistema de unidad constitucional, no dudamos en 
manifestar con franqueza, que nos merecian mas fé , y esperá
bamos mas d(í las limitadas ofertas de este pai tido , que de las 
vagas indeterminadas y demasiado generales del otro.

Los hechos han venido á conlirmar la exactitud de nuestro 
raciocinio;, pues que la iTgencia, en el poco tiempo que lleva 
de gobierno, ha concluido un arreglo con Navarra, salvando la 
unidad constitucional, cstendieudo la acción del gobierno á 
aquel pais, dándola formas constitucionales , trasíadando la 
boutera (h; la hacienda española desde el Ebro al Pirineo; y 
respetando al mismo tiempo los intereses creados por cierta in
dependencia de muchos años, las esenciones que de tiempo in
memorial ha disfrutado el pueblo navarro, y las atribuciones 
que la diputación y los aj untamientos han egercido en la admi
nistración económica interior con arreglo á su legislación espe

cial. En una paTábra ; la regencia ha salvado los principios dó 
su sistema de gobierno, ha nacionalizado una provincia casi in
dependiente, y la ha sacado de la situación precaria y angustio
sa en (|ue se encontraba, conservándola sus fueros útiles, los 
fueros del pueblo.

A esto dicen los contrarios que esto es destruir los fueros : 
pero señores , si los interesados en la conservación de ellos han 
convenido, han conformado , y están sumamente satisfechos y 
contentos con el arreglo!!.... ¿será (pie V. V. conocen mejor 
Sus intereses , y los fueros que les son útiles, que los navarros 
mismos ? Conociendo la flaqueza de sus argumentos en este 
terreno acuden en el dia á otro , que bien examinado no les es 
mas favorable.

Rotos, como se hallaban , los lazos de la unidad constitucio
nal en estas provincias, la regencia ha debido introducir en 
ellas agentes de conlianza para volverlas á eslabonar, y prepa
rar fá modilicacion () arreglo (pie se deba concluir; y aqui es en 
donde levantan el grito con mas fuerza. Según ellos, los nom
bramientos de gefes ó corregidores políticos en los generales 
Alcalá y Piquero para las provincias de Guipúzcoa y Alava, son 
un atentado contra los fueros, son el preliminar de otros que 
se intentan dar .' se trata de trasladar por la fuerza las aduanas á 
la frontera, y de destruir todo el cdiüeio forai; pero ¿ es cierto 
que la reunion de la autoridad política y militar es un ataque 
contra los fueros? Nada menos que eso.

Recórranse los volúmenes en que se confumen los fueros, y 
no se encontrará uná sola disposición que prohiba esa reunion; 
y si consultamos lo.s precedentes, hallaremos egemplares mu
chos de esta reunion. Hemos citado ya losde los gefes políti
cos 0-Doncll, Jáuregui y otros , (pie al mismo tiempo tenían el 
mando de las armas. Introduzcámonos ahora en el régimen pú- 
ramente forai y veremos, que han sido alcaldes y diputados los 
brigadieres Tomasa, Aranguren, duque de Granada, y otros; vc- 
rémos al duque de Granada de diputado general en egercicio, 
al mismo tiempo que era2.° cabo de la capitauia general de Gui
púzcoa ; veremos á las diputados generales, Valdespina y Zabala 
en Vizcaya , y Berastegui en Alava, reunir al mismo tiempo el 
mando de nunrerosós batallones realistas, ¿ y todavía sc^diráqúela 
reunion de la autoridad política y militar en las provincias, es 
una novedad , es un contra-fuero ? N(), no lo es : los pue
blos con el buen senúdoque les distingue, á pesar de las esci- 
taciones con que se procuró alarmarlos, no han visto novedad 
en la actual reunion, y han obedecido y respetado á los actua
les generales corregidores, con la misma docilidad con que 
obedecían á los antiguos diputados y al mismo tiempo generales 
de r'eaíistas.

Con la mira sin duda de infunidar al gobierno, se pinta á las 
tres provincias en combustion , y amenaza una nueva guerra 
civil, si el arreglo hace alguna innovación en los fueros. No, las 
provincias están tranquilas, se cansaron y escarmentaron de 
guerra, y aprecian demasiado los beneficios de la paz para per
derlos por algunas innovaciones, cuando ya han pasado por mu
chas sin conmoverse. Innovaciones contrarias al fuero son la 
prohibición de introducir ganados para carnes de Francia , el 
maximun y minimun d(í precios señalados para la libre importa
ción ó csportacion de cereales. Estas innovaciones sin embargo 
se han hecho en nuestros dias : los fueros se acomodan á todo 
lo que favorece la propiedad rural , porque propietarios son los 
que manejan el pais; solo para fomentai’ el comercio y la in
dustria son inflexibles los fueros, porque el comercio y la in
dustria no tienen representación cu las juntas.

Los juzgados de contrabando de S. Sebastian y Bilbao, la adua
na y aduanillas de Balmaseda, (h; Orduña, de Vitoria, de Ataun 
y de Tolosa, son otros tantos coutrafueros como contrarios á la 
libertad absoluta de comercio, que se pceiendc defender con el 
fuero ; y sin embargo no gustaría á Bilbao y á Vitoria que se tras
ladasen esos establecimientos al Ebro, y s(! organizase allí un 
resguardo numeroso y bien disciplinado para sugetar á las pro
cedencias del pais vascongado al arancel de generos estrangeros. 
¿ Que novedad se baria en el p-ús vascongado con el estableci
miento de aduanas á la frontera ? Nada mas que abrir las puer
tas de Castilla, Aragon y Navarra, á los frutos de la agricultu 
ra, déla industria y del comercio del pais vascongado, y 
cerrar la puerta ó establecer un contra peso á los frutos estran
geros que aniquilan y destruyen nuestra industria y nuestra ri
queza; y por esto se habian de conmover los pueblos vasconga-
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(los? No; lo recibirian como un beneficio del cielo, y pocos 
meses pasarian sin (pie bendigerau la mano que les proporcio
nó tanto bien.

Los argumentos de oportunidad , los argumentos de intimi
dación, son ya argumentos gastados é impertinentes en la cues
tión de la modificación forai. Caducaron , emboláronse ya esas 
armas, de que se ha hecho un inmoderado uso; y aunque to
davía haya personas que á falta de otras de mejor temple, he- 
chan mano de ellas , sucederales lo que a la vívora que mordía 
la lima. El arreglo concluido para Navarra, ha demostrado que 
esta cuestión ha madurado, y llegado á la sazón y punto de re
solución : la satisfacción y contento con que ha sido acogida 
en aquella provincia la modificación ; el empeño con que los ve
cinos de Irun han acudido á emitir sus V()los para la elección de 
su ayuntamiento constitucional; y últimamente, la prontitud 
con que la diputación forai de Guipúzcoa ha respondido al lla
mamiento del gobierno , disponiendo (pie sus comisionados se 
presenten en la corle á tratar de la modificación , han desvane
cido hasta la sombra de recelo de que el pais pueda agitarse, ni 
menos conmoverse por esta causa.

Estamos pues en el momento oportuno, y acaso único, de 
abordar francamente la cuestión, y de discutir con utilidad las 
reformas que convendrá introducir, los lucros que será ven
tajoso conservar; en una palabra, el arreglo ó modificación 
que pueda ser mas útil al pueblo vascongado , al mismo tiempo 
(]uc á la nación española. Hemos dicho que estamos en el tiem
po acaso único d(! ventilar (?stas cuestiones con utilidad , por 
que la ley de 2o de octubre impone al gobierno la obligación 
iic oir á las provincias vascongadas , pai a proponer á las córtes 
un proyecto de ley de modificación (le lucros, lodo el mundo 
alcanza la influencia que en la resolución de las córtes egcrce 
un proyecto de ley propuesto por el gobierno, y a nadie puede 
ocultarse que en el caso presente , si los comisionados entran á 
discutir francamente con el gobierno las bases y las cláusulas de 
la modificación, si lomando por norte las ventajas y utilidades 
reales y positivas del pueble», vascongado, y deponiendo añejas 

. preocupaciones , que si bic^
tas clases, no producen ventaja ni utilidad alguna para el pue
blo; si imitando la franqueza y buena fe de los comisionados de 
Navarra, llegan a convenir y conformar con el gobierno en las 
condiciones del arreglo, serán estas mas ventajosas y favora
bles al pais , que si llevados del irrealizable proyecto de mante
ner integros los fueros con lodos sus abusos , se ponen en con
tradicción con el gobierno; porípie entonces el gobierno pre
pararía por sí mismo, y presenlaria su proyecto. El conoci
miento que algunos miembros de la regencia reúnen (iC la si
tuación did pais, y de sus verdaderos intereses y necesidades; 
cl amor que siempre han mostrado, y los servicios que han 
prestado á estos mismos intereses, nos inspiran la mas comple
ta confianza de que no los perderian de vista al preparar por 
sí el proyecto; sin embargo prefiririamos que este se trabajase 
de conformidad, v lo csperamos^dcl patriotismo del gobierno 
y de los comisionados.

El arreglo de Navarra servirá, en nuestro concepto , de tipo 
ó de turquesa en que se vaciaran los de las provincias, aunque 
su diversa posición é ínKacses liaran necesarias algunas altera
ciones; por eso juzgamos conveniente examinar los artículos del 
convenio de Navarra, y la mayor ó menor ventaja que produciría 
su importación á Guipúzcoa, y nos proponemos dedicarnos á 
esta tiirca en cuanto alcancen nuestros escasos conocimientos.

Diferentes escritores han notado la preponderancia que la 
clase militar ha egcrcido en el gobierno y en los destinos de la 
España, v no han fallado quienes han atribuido á esta causa 
una parle del atraso en (pie se encuentran las ciencias y las 
artes.

Nosotros no nos detendremos á ventilar esta cuestión , pero 
no podemos menos de observar , que un sistema liberal de go- 
liierno se resiente de ver á los capitanes generales presidiendo 
consejos y tribunales , cuyas atribuciones son las de administrar 
justicia con arreglo á las leyes; y si bien esta anomaliá ha des
terrado de España el sistema representativo , todavía conservan 
los capitanes generales atribuciones que no se encuentran en 
armonía con los principios del gobierno representativo.

Se ha tenido presente esta circunstancia en el arreglo de Na- 
yarra, y se ha determinado que el mando puramente militar 

estará en Navarra á cargo de una autoridad superior, sin que 
nunca tenga el titulo de virey, ni las atribuciones que es
tos lian ejercido, y que la autoridad superior política no podrá 
reunir en Navarra ningún mando militar.

Mucho han clamado los fueristas contra la reunion del mando 
político y militar, y aunque es cierto que nosotros, en aten
ción á circunstancias de momento, opinamos por la reunion, 
no tuvimos reparo en confesar con franqueza, que la doctrina 
de la independencia y separación de las autoridades política y 
militar adoptada por los fueristas era mas liberal. Pudimos 
cijuivocarnos en graduar el peso de las circunstancias , que á 
nuestro juicio hacían necesaria la reunion temporal , aunque los 
sucesos mas bien han justificado que condenado nuestra opinion, 
pero esta reunion de mandos tan solo la apeteciamos mientras 
durasen las circunstancias ; boy ya no tendremos inconveniente 
en unir nuestros votos á los que solicitan la separación, y el 
gobierno se presta también á ello; pero para conseguir este 
resultado es necesario prestar primero plena y csplícita obedien
cia á la disposición del gobierno, y llegado este caso, enten
demos que aun antes de la modificación se llenaran los deseos 
de los que piden la separación , que son también los nuestros.

NAVEGACION DEL DUERO.

Parece que la Regencia, justamente ofendida de que, con 
diferentes subterfujios , eludiese Portugal el cumplimiento del 
tratado hecho sobre la navegación del Duero, ha lomado una 
actitud imponente cual conviene á la dignidad de una grande na
ción , respecto á otra que ha pertenecido á su territorio, que 
está como enclavada en el , y que se le parece en lengua, usos, 
y costumbres.

El deseo de redondear la península ibíírica, de cng^antiecer- 
la reuniendo lodos sus miembros bajo un centro común que ro— 
busleciara su poder y su influencia, de establecer en ella un con
trapeso que haga guardar el equilibrio en las relaciones inter
nacionales de los estados europeos, ha inspirado el pensamien
to de incorporar bajo un mismo gobierno la España y el Por
tugal. Pensamiento útil y ventajoso á ambas naciones que gana- 
riíin muahA^p crédilo y cw la ecoiiornja de la ad
ministración , y ñn la de las relacione.s mercantiles ó industria
les, sino se opusiesen á él los hábitos de diferente nacionali
dad, y los recuerdos que derivan de antiguos errores de nuestro 
gobierno. .

Es empero tal la fuerza de los usos y recuerdos nacionales 
que, aun cuando no mediasen las consideraciones del influjo 
que ha ejercido la Europa en el cslaldecimienlo de la dinastía 
portuguesa, seria muv dilicil que por la luerza de las armas se 
obtuviese la incorporación.

En las tres pequeñas provincias vascongadas se están palpan
do las dificultades de estrechar los vínculos de la nacionalidad, 
aun entre 'miembros de un mismo estado , cuando se desapro
vecha la favorable coyuntura de la capitulación.

La cuestión del dia respecto á Portugal no es de agregación 
de territorio ; es cuestión sobre cumplimiento de tratado entre 
dos naciones diferentes.

Los mismos portugueses no están muy distantes de hacer jus
ticia á nuestras pretensiones , como se inliei'e del contesto de 
su prensa periódica.

En efecto ; trátase de estrechar las relaciones de amistad en
tre dos naciones vecina.s , (pie simultaneameiile han establecido 
el sistema representativo ; sistema de coniralernidad entre l(is 
---------------------------- ■, las relaciones civiles suele producir ■ pueblos , si bien conio en
iánccs parecidos á la comedia de los hermanos enemigos. Esta 
comedia se representa por desgracia demasiado á menudo.

La España ha hecho al Portugal repelidas iiiviUiciones a a 
confraleinidad : nuestros vecinos pnrecian adoptar (^1 tratado 
de la navegación , el cual produce algunas ventajas a la eslrac- 
cion de granos, v otras pro.lucciones de Castilla, y mucho ma
yóles á Portugal, donde atraviesa e! no una grande disLiiicia, 
desde nuestra Iroulera hasta Oporto. i t • -i

Este espíritu de navegación de rios , g<mmalizado al I ajo, al 
Miño, al Guadiana , podria con ventaja mniiia auimmtai las ie 
laciones entre españoles y portugueses. Pero estos en 
de diferir el tratado de navegación del Duero , maniheslan ic- 
celarse de nuestra amistad. -ti

En semejante conflicto los periodicos españoles han toinc utlo 
por unanimidad, en la necesidad de hacer llevar a electo el
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tratado. Y ¿quien duda que, insistiendo Portugal en su resis- 
leneia, convenga tomar una aclitud imponente, la actitud de la 
dignidad española, la actitud de los argumentos de intimidación 
para hacer que nuestros vecinos, acosados del temor, depongan 
los recelos sobre nuestra desinteresada amistad? hirmen til 
tratado, ejecútese , y verán como los sensatos castellanos no 
dan motivos de irritación, y sí de reciprocidad de servicios 
en f us relaciones mercantiles.

Entre tanto conteste la España al alarde de la escuadra por
tuguesa, haciendo ostencacion de los. doscientos mil valientes 
soldados, y quinientos mil nacionales (pie empuñan las armas, y 
se verá lo (pie pueden sus escasas tuerzas navales en compara
ción de los ejércitos de tierra, pues la tierra y no el mar nés 
separa unos de otros. •

Probablemente la Inglaterra se ofrecerá como mediadora, y 
como nosotros no intentamos reñir con nuestros hermanos los 
portugueses, admitirá la España esta mediación, el arbitrage 
discrecional en que se haga justicia á nuestras pretcn
siones. Mas adelante , cuando la España mejore su hacienda, 
su crédito,- su administración, el Portugal buscará nuestra 
amistad , y nosotros estrecharemos mas y mas la alianza con 
nuestros vecinos peninsulares.

Parece que la Regencia accediendo á la solicitud del ayun
tamiento de Pasajes , ha acordado que se haga su renovación 
conforme á la constitución, y leyes emanadas de elhp Ya tene
mos pues en Guipúzcoa tres pueblos que han solicitado la se 
paracion del régimen forai, y cuyos ayuntamientos constitucio
nales aspiran á emanciparse de las anomalias de un sistema es
pecial é |incohcrente para ligarse á la nacionalidad. Asi c-omo S- 
Sebastian fue en lo'antiguo la población matriz délos fueros mu
nicipales que se estendieron al litoral de Guipúzcoa , asi en el dia 
dirige á la costa y frontera hacia la nacionalidad de sus usos , y 
costumbres. No faltarían en Guipúzcoa otros pueblos que imita
sen su ejemplo si no tuviesen la coníianza de que muy en brebe 
se hará el pacto de toda la familia con su voluntaria incorpora
ción á esa España á que ha pertenecido siempre. Antiguamente 
se concedían las franquicias éiniunidades para formar nuevas po
blaciones, ó para repoblar las destruidas. Hoy á nombre del lo
mento del comercio é industria se pide la agregación á los luc
ros nacionales. El tiempo se acerca de que los puertos de S. 
Sebastian y Pasages, muertos hoy á falta de movimiento hagan 
el comercio de Guipúzcoa, Navarra y Aragon, poniendo en 
circulación los capitales que revivan, den actividad á la in
dustria , y aun a la agricultura misma.
¿Será posible que se dcsoygan ya los clamores de esas fábricas 
del pais tratadas como estrangeras , y los del hermoso litoral de 
Guipúzcoa donde antiguamente anclaban las escuadaas mas po
derosas ?

El (lia i.® de año tomaron posesión en Iran los vocales del ayun
tamiento constitucional , prestando lisa y llanamente el juramento a' 
la Constitución.

El gobernador militar les dirigió con este motivo una alocución , 
en la cual , dándoles las gracias por este acto de nacionalidad , hizo 
una ligera reseña de las ventajas (¡iie este espontaneo reconocimiento 
de la constitución atralieria al pueblo , al país y á la Nación. Par.i 
dar à la villa un testimonio de la voluntaria aceptación de la ley 
fundamental , salieron en seguid.a los nuevos concejales a' los balco
nes de la casa consistorial y en ellos se dieron consecutivamente las 
voces de VIVA. LA. CONSTULCION , VIVA LA REINA DOÑA 
ISABEL II, VIVA LA REGENCIA PROVISIONAL. Y este ayun
tamiento ha salido de las lilas fueristas !! ! Sí ; pero es producto de 
una ley constitucional ■, y no ha podido desconocer su origen. 
Ademas está presidido por el alcalde I). Juan .losé de Olazabal (|ue , 
aunque por circunstancias , v por relaciones de familia se encuentra 
entre los fueristas, es incapaz de hacer traiciou a' sus precedentes co
mo miliciano nacional voluntarii) de 1820 al -23 : su comportamien
to en estas circunstanci;rs ha comprobado este concepto.

Cuando fue elegido para alcalde de Irun , era miembro de la dipu
tación forai como diputado de partido : presentóse al Corregidor 
])olítico á hacerle presente esta su particular posición , y el obstáculo 
(|ue á su modo de ver se oponía a' (¡ue lomara posesión de la alcaldía 
constitucional ; y siendo el Corregidor político de parecer de que no 
debía suspenderse la posesión de alcalde , pasó á Azcoitia v renunció 
el cargo de diputado, para tomar posesión de alcalde constitucional 
y jurar la Constitución. Este proceder es muy propio de de sus sen
timientos caballerosos , y de su liberalismo.

El decreto de 16 de noviembre , que sirvió de reglamento para ht 
egecucion de la ley aS de octubre (pie restableció los fueros, dispo
ne que en las provincias vascongadas continuarán las diputaciones 
provinciales, limitándose por a/ioia á entender solamente en lo rela
tivo á elecciones. La junta de Guernica tuvo la humorada de disolver 
las diputación provincia! , y no elegir diputados á córtes y senador.

Llegado el caso de nuevas elecciones , parecía lo mas regular y lo 
mas conforme á la dignidad del gobierno , (jue mandase cumplimcn - 
tar la ley y el decreto , haciendo que se forma'ra en Vizcaya diputa
ción provincial, para entender en la elección de diputados a' córtes; 
sin embargo la Regencia , con la idea sin duda de remover obsta'cu- 
los , y evitar contestaciones, ha tenido la condescendencia de co
meter las atribuciones electorales ¿í la diputación forai y regimiento 
del señorío. .Al momento el i^i-scof/gado viene à decirnos, con aire 
de triunfo , que esta disposición envuelve implícitamente la conlir- 
macion del acuerdo de la junta de Guernica que tlisolvió la diputa- 
cioq provincial.

Asi son estas gentes : con la frescur.i del mundo contravienen y 
desprecian leyes y reales decretos cuando les viene á las mientes; si 
el gobierno maniliesta dignidad y energia para hacerse respetar y 
obedecer, levantan el grito al cielo , clamando contraluero , atrope- 
llamiento , violencia....y si el gobierno tiene la mas leve condescen
dencia , se empavonan y se dan el aire de iriunlantes y poderosos , 
manifestando que á su lado es débil e impotente el gobierno. Esta es 
la milésima lección que le dan del fruto que produce el sistema de 
contemporización.
—El gobierno ha resuelto la duda del ayuntamiento de esta ciudad , 
acerca de la consideración que debía tener el regidor nombrado , que 
ejerció la alcaldía en el año pasado de 1840, declarando que siendo 
la voluntad de los electores investirle con el carácter de regidor por 
dos años , la accidental circunstancia de ha!)er egercido 1 a alcaldía 
no impide su continjuacion como regidor., coulorme à la voluntad de 
los electores. , .
—También ha dispuesto que los ayuntamientos de esta provincia 
presenten cuentasí al corregidor politico , y que este poniéndolas su 
censura las dirija á la contaduria del ministerio de la gobernación.

Por estas disposiciones se ve, que el gobierno se ha propuesto 
llenar el vacío que resulta en este pais por la limitación que se hizo 
á las atribuciones de la diputación provincial , avocándose la reso
lución de las dependencias de dicha diputación. Pero , ¿ no era mas 
sencillo , y sobre todo mas legal , restablecer a' la diputación pro
vincial en todos sus atribuciones*, siípuesto (pie el decreto de iG de 
noviembre se las limitó con la cláusula de porakora? C
—-Parece que la Regencia provisional del Reino por orden de 
del pasado mes , ha dispuesto , conforme al artículo primero de su 
decreto del 15 del mismo relativo á lo acordado sobre Navarra , que 
el Virrey tome y cambie desde luego este nn ulire de su autoridad, 
en el de Capitan general de aquel reino , ejerciendo esta como los de
mas de su clase en otros distritos de l.i Monarquía. Pero continuando 
como General en gefe , en el mando del 4 ® cuerpo de ejército y en 
todas las demas atribuciones militares , que como á tal le competen 
en las provincias Vasco-Navarras que dicho ejército ocupa.

El gobierno francés h.a publicado en el Mesager esplicaciones que 
manifiestan, que el almirante .Stophord declaró* nulo el convenio con
cluido con Napier ignoraba que este convenio hubiese sido aprobado 
en Lóndres. Las instrucciones que han dirigido su conducta eran 
muy anteriores, y por ellas no se le autoriz.d) ( á ofrecer á Mehemct- 
Ali el Pachalicato hereditario de Egipto , pero si el Pacha lo recla
maba estaba autorizado para prometerle ap ivar su reclamación à la 
Puerta. No hay pues en este negocio mas <píe la confusion producida 
por el inesperado paso de Napier, y el resultado definitivo será la con
cesión del Pachalicato hereditario de Egipto.

Nos falta el correo de Paris del 30 y 51 y damos la bolsa del 
20 de Diciembre.
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Pasiva........................... 6
Diferida nueva............. »
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